
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 
Sincelejo, jueves veinticinco (25) de julio de dos mil trece (2013) 

 
 
 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:     Nº 70-001-33-33-007-2013-00159-00 
DEMANDANTE:   GUSTAVO ADOLFO CERRO GONZÁLEZ 
DEMANDADO:   E.S.E. SAN JUAN DE BETULIA - SUCRE. 
 
 
 
Tema: Contrato realidad – prestaciones sociales. 
Asunto: Inadmision de la demanda 

 

A través de apoderado judicial el señor GUSTAVO ADOLFO CERRO 

GONZÁLEZ, presenta demanda contra la E.S.E. SAN JUAN DE BETULIA - 

SUCRE acudiendo al medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO, en la que pretende se declare la nulidad del acto administrativo 

“contenido en la respuesta al derecho de petición presentado por mi cliente de 

fecha 20 de diciembre de 2012, emanado de la ESE 1er NIVEL DE SAN JUAN DE 

BETULIA..” así mismo solicita se declare la existencia de una relación laboral y en 

consecuencia se le reconozcan todas las prestaciones sociales a que tiene 

derecho (fl.3). 

 

 Pues bien, al realizar el estudio de la demanda para resolver sobre la admisión de 

la misma, este despacho encuentra que el poder otorgado al profesional del 

derecho Dr. DANYS DEL CRISTO ÁLVAREZ PÉREZ  (fl.35),   solo se confiere con 

el propósito de: “obtener el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales 

debidas, y demás derechos laborales causados  entre el 7 de septiembre de 2007 

hasta 31 de octubre de 2012”,como es de observarse, el poder así conferido se 

torna insuficiente para llevar avante la demanda, toda vez que no es conferido 

para lograr la nulidad del acto administrativo de fecha 20 de diciembre de 2012 

(fls.39-41), que negó las pretensiones del demandante y que es objeto de este 

medio de control. 

 

Por lo tanto, de acuerdo con lo consagrado en el art. 170 de la Ley 1437 de 2011, 

se inadmitira la demanda, y se concederá demandante el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, para que proceda a subsanar 



MEDIO DE CONTROL:             NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:       Nº 70-001-33-33-007-2013-00147-00 
DEMANDANTE:     LUÍS ALBERTO PÉREZ DE LA OSSA 
DEMANDADO:                        E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SINCELEJO. 
 

el defecto indicado, adecuando el poder de acuerdo con las previsiones 

contenidas en el art. 65 del Código de Procedimiento Civil1. En consecuencia SE 

DECIDE   

PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda. 

 

SEGUNDO: SOLICÍTESE al demandante para que realice el correspondiente 

ajuste del poder de acuerdo con lo pretendido en la demanda. 

Para lo anterior concédasele el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación del presente auto;  vencido el anterior término, vuelva al despacho 

para decidir sobre su admisión. 

 

TERCERO: TÉNGASE  al Dr. DANYS DEL CRISTO ÁLVAREZ PÉREZ , 

identificado con cédula de ciudadanía N° 3.849.494, de Betulia y T.P. No 138.860 

del C.S. de la J., como apoderado judicial del señor GUSTAVO ADOLFO CERRO 

GONZÁLEZ,  en los mismos términos y facultades en el poder  conferidas. 

 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MÓNICA MARLYN OTERO MIGUEL 

Jueza 
 

 

                                                           
1 Codificación a la que se acude por  remisión del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.   


